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bIe de mil novecientos sesenta y doo, con las modificaciones
cOLtuüoa.s en ia Ley de Orde~laclón Rura, ae veintisiete de
julio de nlÍl novecientos sesenta y ocho, y prevía aprobación del
Con,spju Qf: Mínistr~ del día trece de agosto de mil novecientos
seteuta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero..........se declara de utilidad Pública y de ur·
gente ejecución la concentración parcelar:a de la ZOlla de La·
gartone-..-; (Pontevedraj, cuyo perímetro será en prinCipm, e¡
de ia panoQuia de San Esteban de Lagartones en el municipio
de La Estrada (Pontevedra). Dicho perímetro quedará en de!!·
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del
arUculo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto re
fundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autorIZa al Inst1tutc NaclOnal de 00
Ion:zación y al servicio Nacional de OooceDtracIón Parcelarta
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarjas a la concentración. y se declara quejas mejoras de inte·
rés agricola privado Que se acueroengozarán de loa beneficios
máxirnoo sobre colonización de interés lOOal; tod~ ello en los
casos y con los requisitos y efectos determmados en los párnv
fos c) y d) del artículo diez de la citad,a Ley de Concentración
Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redí.stribución de tierras.
la ('oncentración parcelaria y las obras y ¡nejor&') territoriaJes
que se lleven a ..:abo por el Estado en esta rona. se regirán
por la citada Ley de Concentra.cíÓ-n Parcelaria, con las modi·
flcacion& cünteOldas en la de Ordenacion Rural de veintisiete
de 1u1io d€ mil novecientos sesenta y ocho,

Articulo cuarto - Quedan derogadas cuantas disposiciones
Qe igual o infel'1or rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposie1on~ complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo.

Así io dispongo por el presente Decreto. dado en La Coruña
a tTece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgrIcultura..
TOMAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2281í1971, de 13 de agosto, por el que
se declara de utilidad pública la concentración par
celaría de la zona de R~mesar (PontevedraJ.

Loo a,cusados caracteres de gravedad que ofrece la disperk

sión parceJana de la zona de Remesar (PonJ;evedra), puestos
de manifiesto por loa agricultores de la misma en solleitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nac10naJ de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad públi
ca, tanto máS por cuanto que la zona pertenece a la comarca
de crdf'nac16n rural de «La EstradM.

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgrIcultura, formu·
lada con arreglo '8 lo que se establece en la vigente Ley de
COllct>ntración Parcelaria, texto refundido d~ ooho de noviem·
brE' de mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones
cO~ltf'nidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa aprobación del
Const·jo de Ministros del día trece de agosto de mil novecientos
setenta y uno, '

DISPONGO:

Arüculo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gen¡ e ejecución la concentración parcelaria de la zona de Re
mesar (.PontevedraJ, curo perimetro será. en principio, el de la
parroqUIa de San Cristobal de Remesar, en el muniCipio de La
Es~,rada (Pontevedra). Dicho perímetro quedará en definitiva
l11L'dificado en los casos a que se reiiere el apartado h) del ar
tícu;o diez de la Ley de Concentración Parcelaria. text.o refun
dido de ocho de noviemhre de m1l novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto NaciOnal de Co
iOll'zaeión y al servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para. adquirir fincas con el Un de apor·
t~rla.<; a la concentración, y se declara que las mejoras de inte·
res agncola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
maximos sobre eoloniza..ei6n de lnterés local; todo ello en 108
casos y ,con los requisltos y efectos determmados en Jos párra.
fas c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración
Par~elaria.

Arti<'ulo f.e:rpero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la '·oncentracl0n parcelaria y las obras y mejoras territorIales
que .se l~even a cabo por el Estado en esta ZOna. se regirán
P:')[ .a CItada Ley ~ Concentración ParceIBrla,. con las madi
flu:kroDe<5 contemdas en la de Ordenación Rural de vetnt1s1ete
d,~ ulip de mil novecientos sesenta y ocho.

ArtIculo cuarto. - Quedan derogadas cuantas dLspasIciones

de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre·
sente Decreto, faeultándose al Mínisterio de Agrieultura para
dictar las dlSposIciones complementarias que :requiera la ejecu-
ción de 10 dispuesto en el mismo. .

Así io dispongo por el presente Deei'eto, dado en La Coruña
a trece de aga.:;to de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minlstro de Agrlcultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2282/1971, de 13 de agosto, por el que
se declara de utilidad publica la concentración par·
celaria de la zona de Rtbaclu1nía (Pontevedra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de ¡a zona de Ribadumia (Pontevedra), puestos
de mamfiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigIda al Ministerio de Agricultura, han moti
vado ia realización por el Servicio Nacional de Concentrac-ión
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 1ll.S circuns
taw~ias y posibilldades técnícas que concurren en la citada
zona. deduciéndose de dicho estudio ia conveniencia de llevar
a 'abo la concentración parcelaria por razón de utIlidad pú
blka.

:hn su virtud, a propue::.t.a del Ministro de Agricultura, formu·
lada con arreglo a lo que se establece en la viger.te Ley de
Concentración Pa-rc~laria, texto refundido df' ocho de noviem
ore de mü noveCientos .sesenta y dos. con las modIficaciones
cont.enidas en la Ley de Ordenación Rural de veint.isiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa aprobación del
CO:::lSejo de Ministros del dia trece de agosto de mil novecientos
5etenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primel'o.-Se declara de utilidad Pública y de ur·
gente ejecución la concentración parcelarIa de la rona de &1
baduruia (Pontevedra), cuyo perimetro sera, en principio, el
de la parroquia de Santa Eulalia de Rlbadumia, en el munIci
pio de Ribadumia (Pontevedra), Dicho perímetro que..::ará en
definitiva modificado en los casos a que se refiere el aparta
do b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria,
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos,

Articulo segundo,-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y ai servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenaeión Rural para adquirir f1ncas con el fin de apor·
tarlas a la concentración, y se declara que .LBS mejoras de mte-.
rés agrícola privado que se acuerden gozarán de 108 beneficios
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los
casos y con los. requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Coneentra.c16n
ParcelarIa.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concE"ntraclón parcelaria y las obras y mejoras territoriales
Que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán
por la e1tada Ley de Concentración Parcelaria. con las modI
ficaciones contemdas E"n la de Ordenaclon Rural de veintisiete
de JulIo de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto. - Quedan derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan al c'..1mpllmiento del pre
sente Decreto. facuItá..'1dose al Minlsterio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
cIón de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a trece de agosto de mil novecientos sete-n:;a y uno.

FRANCISCO FRANCO
. El Ministro de AgricultUra.

TOMAS ALLENDE Y .GARCIA-BAXTER

DECRETO 2283/1971. de 13 de agosto, por el que
se declara de utilidad. pública la concentración par
celaria de la zona de santeles (Pontevedra).

Los aeusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la rona de Santeles (Pontevedra), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la mlSIDa. en soJicitud de eoll
oenkat1ón dirigida al Mmister10 de Agrícultura, han motivado
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre. las circunstancias
y pOsibUidades técnicas que conCUlTen en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración parc-elaria POT razón de utilidad pública. tanto
más, cuanto Que la zona pertenece a la Comarca de Ordenación
Rural de «La Estrada».

En su virtud. a propuesta del Ministro de AgricultlLa. for~
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviero.-
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bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificadones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural. de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho. y preVla arrqb~H'lOn df'J
Consejo de Ministros del día trece de agosto de mil novecientot'>
setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo prlmero.--Se declara de utilidad oublica y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Santelel'
(Pontevedra). cuyo perímetro será, en prüwpio, el de la parro
quia de San Juan de Santeles. en el munidpio de La Estrada
(Pontevedl'aL Dicho perimetro quedará en definitiva modificade
en los casos a que se refiere el apartado b) del articulo dIez
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al InstItuto Nacional de Colo-
nizaci6n '1 al Servicio Nacional de Concentradón Parcelaria y
Ordenacion Rural para adquirir fincas con el fin de aportarla~

a la concentración y se declara que las mejoras de tnt-erés
agrícola privadO que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonizaclón de interés local; todo ello en los cas,JS
y con los requisito.') y efectos determinados en los párrafos e)
y d) del articulo <1iez de la cita<ia Ley de Concentración Parce
laria.

Articulo tercero-La adquisición y redistribución de t!~rras.

la concentración parcelaría y las obras y mejoras territori.ale~
que se lleven a- cabo por el Estado en esta zona se regirán POI
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las ~odJfi.('a

ciones contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto<-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan al cumplimIento del presente
DecreJ;.Q. facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposi-;lones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Coruna
a trece de agosto de mil novecientos setenta v uno.

FRANCISCO Fl~ANCO

El Ministro .de Agricultura,'
TOMAS ALLENDE Y GARClA~BAXTER

DECRETO 228411971, de 13 de afjosto, por el que
se declara de utilidad pública la concentración par.
celaría de la zona de Vülavieja de Yeltes (sala
manca).

Los, aeusados caracteres de gravedad que ofrere la di!'opel'sión
parcelaria de la rona <le ViUavieja de Ye1tes ¡Salamanca), pues·
tos de manifiesto por los agrIcultores de la misma. en solicitud
de concentración dirIgida al Ministerio de Agricultura. han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenaclón Rural de un estudio sobre las c1rcuns·
tanclas y posibiUdades térnicas que concurren en la c1tada zona.
deduciéndose de dicho estudio la convenleneia de llevar a cabo
la cQlJcentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura. for·
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley oe
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem·
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley ·de Ordenación Rural, de veintisie-te de
julio de m.11 novecientos sesenta y ocho, y previa aprobación del
Consejo de Ministros del día tl'eoe de agosto de mil novecientos
setenta y tu10,

DISPONGO:

Articulo plimero,-8e declara de ut1l1dad pública y de urgen·
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de- ViHavieja
de Yeltes (Salamanca), cuyo perimetro será, en principio, el del
término muntdpal del mismo nombre. Dicho peIimetro quedara
en definitiva modíf1.cado en los CR...<;¡QS a Que se refiere el apar
tado b) del articulo 10 de la Ley de Conrentracián Parcelaria.
texto refundido de ocho de novlemb¡e de mil novecientos sesen
ta y dos

Articulo segundo,--Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servirlo Nacional de Concentración Parcelaria Y
Ordenación Rutal para 'adquirir finca.<; con el fin de aportarlas
a la concentración y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de interés local; todo eno en los casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c)
y d) del artiCUlo diez de la citada LeY de Concentración Parce
laria.

Artículo te-rcero,-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria Y las obras y, mejoras territorlaleR
que se neven a cabo por el Estad.., en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con la... modtfim~
ciones contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete- de
julio de núl novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Que<lan derogadas cuantas disposIcIones de
Igual o infenor rango se opongan al cumplimiento del present-e
Decreto, facultándose al Minis"terto de Agricultm'a para dictar

las disposi('ionp;:. compl€mentarias qUe requiera la ejecuclón de
lo dispuesto en el mismo.

A.':;i lo di:;;pong'(l püJ el pret'oente Decreto dado en La Coruña
R tieee de agosto dt' mil nOVeClf'ntos ,;;e.tenta v uno.

FRANCISCO FRANCO
E! Ministro de Agricultura.

TOMAS ALLENDE yo GARGIA-BAXTER

lJECRé'TO 2285 1971. de 13 de aqosto, por el que
se declara de utilidad pública la .cortcentracitn var
celarla de la zona de Espmosa de Brtcta (Santan
der),

Los a~u~ado~ caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parce;aria de la zona de Espinosa de Brida (Santander), pue&
tos de manifiesto por los agricUltores de la mlsma, en solicitud
de concent·racIón dirigida al MiDl&terio de Agricultura. han mo
tivado la real1za('ión por el Servicio Nac10nal de Concentración
Parce}¡iiia y Ordenación Rural de un ebtudio sc,bre las círcuns-
tancias y PQbibilldsdes técnica.. que concUl"ren en la cltada zona,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la ccn{'entración parcelarIa pOr razón de utilidad pública;

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que se e~ablece en la Vigente Ley de
Concentración ParC€laria, texto refundMo de ocho de noviem
bre de míl novecientos sesenta y dos, con las mod1f1caciones
cúntenídB!' en la Ley de Ordenación Rural. de veintisiete de
julio de mil novecientos seRenta y ocho. y previa aprobación del
Cnn~eio de Ministros del dia trece de ago~to de mil novecientos
setent'a y uno,

DISPONGO:

Arikulo primero.-S€ declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la conrentración parcelarla de la zona de Espinosa
de Brida (Santander), cuyo perímetro será, en principio, el de
la entidad local menor de F..spinosa de Briela, en el municíplO
de Valderr~lible ¡Santander). Dicho perlmetro quedará en de
finitiVa moditicado ("n 10fl ca.sos a que se refIere el apartado b)
del articulo diez de la Ley de Concentraci6n Parcelaria. texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta
y dos,

Articulo &egundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y ai Servicio Nacional de Concentración Parcela!'1a y
Ol'denadÓD Rural para adquirir flneas con el f.In de aportarlas
a la concentración y se declara que las mejoras de interés
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxi
mos sobre colonización de lnterés local; todo ello en los casos
y con los requisitos y efectos determtnados en los p:\rratos e)
y d) del articulo diez de la Cltada Ley de Concentración Parce~

laria,
Artículo tercero.-La adquisie1ón y redistribución de tierras,

la concentración parcelaria y las obras y mejoras ten'itoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se reglr:\n por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modifica·
ciones contenidas en la de Ordenaclón Rural, de veintisiete de
julio de mil noveclentos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.---Quedan derogadas cuantas disposiciones de
Igual o Inferior rango se opoogan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerlo de Agricultura para dictar
las disposiciones eomplementarlas que requiera la ejecución de
10 dispue.<.-to en el mismo.

Asilo dispongo por el presente Deereto, dado en La Coruña
a trece de ago."to de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Minlstro de Agricultura,

TO!\IAS ALLENDE y GARCIA·BAXTER

DECRETO 2286/1971, de 13 de agosto. por el que
se declara de utilidad pública la ooncentracfón 1'«r
celarta de la urna de Enctnas (segovta),

Los aeusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de EncJnas (8egovia), pueRtos de manifies
to por los agrlcultores de la mi.sm.a, en solicitud de concentra·
clón dirigida al Mtnisterio de Agricultura. han motivado la rea
lizaclón por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y pos:1
bl11dades técnicas que concurren en la citada zona, deducié:qdose
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra·
cjón por razón de utilidad púbilea.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura. for~
mulada con arreglo·a lo que se establece en la vigente Ley de
Conc("lltración Parcelaría. texto refundido de ocho de noviem~

bre de mil novec1entos sesenta y dos, con la." modificaciones
contenidas en ia Ley de Ordenación RuraL de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho. y previa aprobación del
Consejo de Ministros del día.trece de agosto de mil novecientos
setenta y uno,


